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OAMBIOS 

tHtrtsAs 

100 Cruceiros (2) .. . .......................... . 
1 Peso mejict;tno ........ ..... ............. . . 
1 PeSO cUll:ltí1 bilmo ....... ........ .. .... ... . 
1 Peso uruguayo ...... ....... .. ... ....... .. . 
1 Sol peruano ............................... . 
1 Bolívar ..................................... .. 
1 Peso argentino ............ .. ............ . 

100 Dracmas griegos .......... .............. . 

COltltn'atitlt 

Pesetas 

1,79 
4,61 
2.'10 
tl,3B 
1,114 

12,86 
0,15 

193,01 

Vendedor 

PesetaS 

1.81 
4,66 
2,7:3 
0,36 
1,86 

12,99 
0,16 

193,98 

(2) E';1ta cotizac¡ón es aplicable solamente para billetes desde 
100 Cruceirml IfiblUeive. 

Madrid, 20 de febrero de 196'1. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 3 de febrero dE; 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos ,la senten
cia dictada por la Sala Tercerá dI!! 1'ribUttrtl Su
premo en recurso contencfóso"fitlffl!ttlstrntf1Jó segui
do Mdre don Luis (furcia Ramos tJ la At!mitttstra
ción Ueneral del Estado. 

nmo. Sr.: En te<:urso contencioso-adrrtinlatrath'o número 
19.051, seguido ante la Sala Tét4:léra del Tribuna,1 Supretno en
tre don Luis Gania Ramos, como demandante, y la Acltninis
tración General del Estado, como demandllid!Í¡ contra resOlu
ción de este Departamento de 8 de octubre de 1968 sobre im
posición de multa al «Cine pompeya.)); de MiHir1d, ha recaído 
sentencia en 16 de diciembre de 1966; cuya patte dl,spostitva 
literalmente dice: 

«Fallamos: QUe con desestimación total de! recUrso núme
ro 19.051, de 1965, interpuesto por el Procura.dor de los Tri
bunales don Vicente Olivares Navarro, en nombre y represen
tación de don Luis García Ramos, Empresario del «Cine Pom
peya», de esta capital, sobre sanción de 50.000 pesetas impuesta 
por el Ministerio de Informa.ción y Turismo de fecha 8 de 
octubre de 1965, debemos confirma.r y conftrmamoo dicha re
solución, impugnada por encontrarse ajustada a derecho. Sin 
hacer expresa condené de COIltS.,s. . 

As! pOr esto nuestra sentenCia, qUe se jjtiblicará ert el «Bo
rretin Oficial del 1!:stado» e insertat!1 en la «doleetllón Législa.,. 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), ambos de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. reguladora de. la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referid~ sentencia, pUbli
cándose su fallo en el «Boletln Oflcial del l!lstado». 

Lo que comunico a V. I. para sti conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 3 de febrero de 1967-P. D., Cabanillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se 1710-
difica la base tercera de la Orden de 6 de sep
tiembre de 1966 por la que 8e cOnvocaba cottcurso 
para la concesión de un premio de 15IJ.OO() pesetas 
al m.ejor trabajO monográfico in~tItto sobre el tema 
«Historia del Derecho de Prensa e ImprSn,ta en 
Espnña». 

Ilmos. Sres. : L~ Orden de 6 de septiembre de 1966, que 
convocaba concurso para la concesión de un premio de 150.000 
pesetas para el mejor trabajo monográfico inlldlto sobre el tema 
«Historia del Derecho de Prensa e Imprent!t en EspafiulI, fiJa
ba como término del plazo para la presentación de ti'iI.bajos el 
día 1 de marzo d {:· :967 Tooiendo en cuenta la complejidad del 
tema sobre el q11e se convocaba concurso y la ne4:lésidad de 
documentarse sufif'ientemente para un trabajo de Yerdadera 
importancia, y dé. :o que la documentación nooesaria se halla 
esparcida en nuIY!t'l'OSOS Archivos y Centros documentales es
pañoles, lo que de modo natural dificulta el trabajo de los con
currentes, y a fin de facilitar una mayor perfección de los 
resultados que éstos puedan obtener, pare<:e aconsejable una 
ampliaci{¡n del ¡:llazo previsto y sefiaJado para la preéentación 
de est<istrabajo& 

En su vil'tud, 
Este MinisteriO ha acordado modificar la b3,Be tercera de la 

mencionada cbnvoca,toria, que quedará redactada de la siguien
te forma: 

«Tercera.-La presentación de originales se reaIizará en el 
Registro Gooeral del Ministerio de Información y Turismo, y 
el plazo para la presentación de los mismos finaIizal'á el día 
1 de julio de 1967.» 

Lo que comunico a VV. n. para sU conocimienw y efectos 
oportunos 

bios gua:'de a VV. n. muchos afios, 
Madrid, 6 cl~ rebrero de 1967. 

FRAGA IR1BARNE 

Ilm05. Sres. Subseerets.rio de Información y Turismo y Director 
general de Pretlsa. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de t de febrero tte 1967 por , ld qUe' se 
dispone el cumplimiento de ta settteftclrt tUi 2 de 
junio de 1966, dictada por la sala Cmtrtct del 
Tribunal SUpremo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencibso-adrtlimstrativu qu~ Ptln
de ante :a, Bala en umca instancia, entre don JUan Jere!t Hu
manes, recurrente, representado por el Procurador dón Enrií:íue 
Rtiano del Camr¡:lO, bajO la dirección del Lettadd don Manuel 
Gómez Santatnaría, y la AdmimstraClón General del Estado, 
demandada, y él1 , su nombre el representante de la mist11á, con
tra Orden del Ministerio de la Vivienda de 14 de abril de 11164, 
sobre rescisión de contrato, se ha diCtado, el 2 de jUmo de 1966, 
S€ntenciá cUyá parte dispositiva dice: 

«!P¡;;llámos: QUe debemos declarar; como declaramos; la inad
rtlisibilida~ del recurso contenciosa-admímstratiYo it1terpuesto por 
dotl JUan Jerez Humanes contra la resoluelón del Mimsterio de 
la Vivienda de catorce de abril de mil noVecientos sesentá y cua
tro. sobre resCisión del contrato de beneflciario del local comer
cial y vivienda anexa, situados en el ntllnero cinco de la calle E 
del grupo de viviendas protegidas «Federico Mayo», en Jerez de 
la Frontera, sin hacer espeeial imposición de costa.s. 

Asi pot esta nuestra sentencia, que se 1iublieatá en el d~ole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlativa», 
lo pronunciamos, mandamos y flnnamos.-LUis Cort¿s.-;1uan Be
cerril.-José Samuel Roberes.-José de Olivés.-Adolfo SUérez 
(rubricados) .» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administra:tiva, ha dispuesto se cumpla 
en sUs propios términos la expresada senteMla. 

Lo qtié 1iarticipo á V. l. para su conocitrtlento y efectos. 
Dios gUarde a V. l. mUchos áflos. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

MART!NEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del lnstltuto Nacionai de la Vivienda.. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de Id. sentencia dictada por 
el , TribUnal Supremo en los recUrsos coittenctoso
ndministrattvos números 10.5615, 1t1.583, 10.608, ttl.657, 
1rJ.674, 10.943 Y 11.742, intt!rpUesto!lpor don AttttJnio 
Cano MOlina, don Jes1ls AlburrtuérrtUe Gctfcitt y 
otros contra Orden de 21 de noviembre de 19lJt. 

lImo, Sr.: E1n los reCUTSOS cotltencioso-admirtistrativóll acu
mulados numeros 10.568, 10.M3, 10.60B; 10.65'1, 10.!l74, 10.943 Y 
11.742, segUidos en única , instartcia ante la Sala QUintá del 
Tribunal Supremo, in terpuestos por don Artton!o Ca,nd Molina 
y don Jesús AlbUrquerque OarCía y otros, demitrtdantes, y la 
Administración General. demandada, contra la Orden <le este 
Ministerio de 21 de noviembre de 1961 sobre exrprotJi!l!ción de 
las parcelas números 2:13. 264, 238 Y 241; 299, , 309. 46 Y 131, 
sitas en el polígono «La Fama», de Murcia, se ha dictada con 
fecha 18 de jUnio de 1966 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar asi a la cadUcidad como 
a la inadmisibilidad de los recursos l1Umetos 10.568, 10.583, 10.657 
Y 11.782, a'legada por el Defensor de la Adíhlnistra~1ón, pero 
si a la jnadmi~ibilida.d del interpUesto por don Antonio !.JóPéz 
Sánchez, con numero de Registro General 10.674, debemos de
clarM' y declaramos que el precio a pagar en estitnaCión par
cial del recurso contencioso-administrativo interpUesto por lOs 
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reeurrentes q1,le a continuación se dice y por todos los con
~ptó§j ihC1tildo . ~l citlco pOf ci~tittl t1~ lifectit'líl y QIi ttideit1ft~j1.. 
don tie petjtiicios por ttasl!ttio, eh su ci1stl. del ílegodo ij . iti
dustI'ia exj:ilbtá.tl!l etl 1¡;Ui t espectivas flticáS. !!S cl Siguiente: A 
don JoSé Betti!ll Eiegadd, seisíliiltltás hdvt!íliti1- y ttes ttlil oCho
cle~tas seterttá y tres pesetas cürutjnta y cinco Céntimos, por 
sU finca número 2~8; a1 miSttlo sefior ~etha1, hovecierltás M
venta rniÍ treinta y ctiatro .pesetas Se$~ih!t céhtimo~ por sti 
finca número 241¡ a dófia MahueJa Abellátl ~rnández e hijos, 
seiscientas setetiita y tios tnil t!ietlto t telnt!l y ' Uná peset!lS 
treinta y siete céntimos. por .. tt!1Slado d~ la ii1dtisttlá dI!, fldrl
cultura ttue exp1<;jtaba eh [a, finca hÚmeito . 4g ¡ a tlofi JesUlí Al
hUrtlUerque Ga,rcla. t!Uatroclentas veinte ttlll otlhocletltM ocheh
ta pesetas noventa y cinco céhtl;itloá pot su finca .t1úírteró 21l4; 
a doña Josefa Sabater Alcántara, un millón veintidós mil dos
ciéhtM cuarehta, pesetas veihtit\inco c~ntimO!l. por sti finca 
,núrhéfu l!911¡ !t doh MlttiáS Mbatt!iei:ti Oaballeto. ttesCienw ... tliez 
rrlil ííUaf~tita y Uha pl!setáB v~int!siete . (j@htlihos. pot sU .llti(ja 
tlUmerd 191 y a tltm AhtonlU Oa.ntl MO'lltia, ttUihil'!hta.!i fmlse
~t!ientM c1ticUetl,ht pesetlls, pdif tf!l.slaJdO t1.t! 19, Itltlusbtia IíUe 
éJtpltltaM eti 19. flhlla hUmtilttl !lli3i¡ tú pa~o de éUyas tlIiht1tl!itft\li, 
cbti t!WtlCáéi~ti dtl las Otdén l'!s retUtritlll!í, .totidetiafi1tJS á la 
At1tnií11áttftciÓh reP~éntaoa ~tl !l.titoll ptlr él Mltilllterio dé 1!1. 
vivi~í1da, @h el! biéí1 ehtl'!í1t11tltl ttUé las fitiélis IlUYostiUinéftlll 
se dtltti ~oh 1M Ilefial lloáil oort los fi1iSfi1tls eh el \11!i,tio tlltí'
celario dél j:loligtltió (tL!t Famll», dI'! la !jiti. djl;tl dI'! MUrt!ia, t!tijtb 
jUst¡PféCio micial dete1ihih6 H'\; bttleti dé dicho D!!'jj!lrtaitléílbo 
de Vt!tiititititl de í10Vleltli:Jite de mt1 M~ienttJil seslrt1t!l. y Ut1ó; 
sin ltn1:H:Js!tiótl dI'! costas. . .' 

Asi pdf esta huestt!t ál'tltehd a, qu~ Sé! iJllbliCllité, en el , :atj.. 
lét1fi Oficial de1 PJstadd» é !tiséftAlta l:iti la itCtJI1eeci6ti Liigl81l1i
tlva, ltl ptdhUtiCÜírhdS, fuatidaltloS y futtHUrtOSjl 

E:h sU virtUd este Ministerio ha tetlldo a blerl dlsptlher lit! 
cumpla en sus 'prop\os términos la referida sentenéill>, pUbti
cMid~ é1 !iludidU f!llio en el «:aoletitl OficiáJ del Estatlo»; todo 
élltl t\ti Iltlrtlpi irhierttd de lo pre1iehitlo en 111 Ley de 117 de d.i.
c ettibí'e dé 1986. . 

Lo qUe comunico a V. L para su conocittlienil:o y ef~. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

MA:tt1'1NEZ SANtJttl!lZ-AlMO:NA 

Ilmo. Sr. Director-d€tente de tttbltruzaciát1. 

ORDltN ;te 1 dé febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictad,: ! por 
el Tribunal Supremo ~n los H!citrsbs contenG'ItJso
administrativos números 10.594, 10.597 Y 10.841, in
terpuestos por don Evaristo Matanzas Toitiño, don 
David o don Daniel David López Oabañas y don 
Gonzalo Tejed!! Canto contra las Ordenes de 18 y 
21 de 1iovtt!mbrt! tU! 1~tJl . 

rimo. Eit. : :l!Jtl loo, recUrsos cOlHéhcitlSo-ádmlrtiStr3!tivos, acu
rl1ül!tdos, tiÚlllel'tls 1Ó.5!l4, 10.5!l7 y 1().á41. stlgUidos en única 
iill!táJí1cla áihte lá Sala QUií1M del 1'tibtina1 Eiupremo, inteTpUes
tos pof dtJh :l!Jvaristo Ma,tátli!as 'rlJitlfitl '! doti tlavid o don Da
niel David López Oabanas y don Gonzálo Téjetll!. Oanto, deman
dan,tes y la Adminiskación General, demandada, contra la Or
delt1 d~ esW MlhisWr itl de 18 y 21 . de 110viembre de 1961, Wbre 
extltopHWiát1 d~ láS 1:láN!!Has i1últntittlS 51a.o, 62i1 y !l!a5h!l~t!IS en 
el ptltligtli10 ttFlngoy», de LUjJo, se M diétadtl con tec a ll't de 
é'tieto de 11laS serl1ktléia, cU)'a pMte diSpoSi,tivá éS C{)itlo !ligue: 

«tt'llllamos: QUE! con desestima~il'lh . de la ptetensiórl de tlüli
dad tiel elq:ledien te adltlitlistrMivo d@dUcidc eh la defi1ooda. dE!
Ht!1rtos det\latll!r y declaramos la, Ilhádmiilibilidád dé 100 rectirsos 
etltiteI1ciOso-adrttiI1isttativos tlú11H!tos 10.1>97 y 10 .Ml, iIiWrpUe!i
tos por la rllpresentaclón ptocesá.Í de don David o don baniel 
López Cabanas y don Gonzalo 1'ejeda Couto, respectivamente, 
contra. las denegaciopes tácitas de los recursos de reP?'lllció~. 
ejercitados por los mIsmos, fte~tea las Ordenes del MinIs·terw 
de l~ vlvitmda de 18 y 11 1 de ~oviembre de illtl1, qu~ j~UprMia
ron por el sistema de va1or a.cil'lh conjun~ las parcel:;ts 62tfy 5!.lo, 
propiedad de aquéllos e ihduidas en el pollguno «Fingoy», del 
~rmhlb fulltlicipai de Lugo. y estimando plllTcia1mente el tecur
so dI> igual clase llllrtiero 10.594, fotmul¡¡.do por la fuisIDa repre
sentJación en !!lomb!'e de don Evaristo Matrulzas 1'roitlfio contra 
los ci,tados actlÜs administr¡¡¡tivos, declaramos a su vez la nulidad 
en pa,r te , por no conformes a derecho, de los expresados actos 
en ~iíanttJ se relacionan con el justiprecio de la parcela 518-0, 
pfopiedad del Ultimo, fija,ndo, en su lugar, el JUStipreciO de la 
misma en la carltidad de ciento treinta y ocho mll seiscientils 
pesetas (138.600 pts.), incluído el premio de afecciÓll, con el 
interés legal de la misma a partir del día siguiente a la .ocupa

. ción de los terrenos, haciéndosele alaotar la oportuna liqUida
ción, condenando a la Administración a estar y pasar por estas 
declaraciones. así como a su cumplimiento, y absolviéndola de 
las dé1I1áS pretensiones de III dem anda con este recurso relacio
nadas ;túdo ello sin hacer e:x;presa imposición de las costas pro
cesales. 

AsÍ. ' por ~ta nuestra sentencia, que se publicará en el «l;Jole
tltl. bfltlitú tlt!1 Estado» É) itl!¡€ttálté. eh la ltColl!Cciórt ~¡¡,tiva» , 
defihiti\náttlehW jtiEgáJí1do, 10 pi'¡jll1Ui1éi!itt1os, ffi.!Lb.tlattitiS '1 flt
ttla:tttOSJI 

t!ltl sti vittud, este Mihistetli:l háteti,ido a bie~~~poli~¡,.fp 

g~g;:e :r J~!J';f~IT~ :t~~~~1:it6rf¿&' :r'is~~»li>:a~ 
ello eh clltnpliirliento de 10 prevenido en Ut Ley wt dÉ d ~ett1.-
bt@ tie 1956. '. 

Lo que cbmt1rtioo a V. 1. pata sU conoclthieiitó t ef~t.t;!. 
bids t(tiártie a V. t mtichos afidS. 
Madrid. 1 de fébtef6 de HJ6'7. 

MAtt'rtN1!lZ ~ANd~-AíWONA 

11mb. Sr, Direotor-Oerente de trl'blirliZatlit'm. 

ORDEN de 1 de f ebrero de 1967 por la que sé 1Íts
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
cttttttt1iisttttttj!r; nt1.1tWto 15,1;53, lti t m-Pti!!sttJ pijf lió'" 
JoSé Qttlj!td!t Br!tvt:1 tiotttrct Ordl!n dI! ~ !fe fió
v!etnbte ti!! 1983. 

Ilmo. Eir.: En t!1 recUrso contehcioso-admlrtisti'átivt; mUi).ero 
15.553, segUido en única instancia nrtw . la . Sala quií1ta. dél Tri
bunal Supremo, interpuesto por don J tlsé Quijada BraVO, de
mandante, y la. Administración General, demandada, contra la 
ürdeh de !!sU! MitlistetltJ de 4 de noviembre de 1963, sobre ex
pTopiación de las par~elas números 29 y 30 (industria), SLtas en 
el poligono «BalconcillQ», de Guadalajara, se ha dictado con 

. fecha 16 de abril de 1966 sentencia, cuya parte dlsposLtiva es 
como sigue: 

iCFallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-admittisttativo profuovidó por don José . QUijada Bravo 
cOhl:d'll. t esolticil'lh de! Ministerio de 1!t viVienda d~ 4 de noviem
bre de 19M y i3 de junio de 19M, que fljáttJiti, t'espeotivamente, 
la indemhi¡>¡aci6n al actor para ia extJtopia.c!ón dél local donde 
tenia instalado y explotaba un tall~r de repntaciones de trac
tores y maquinaria agrícola, en el paseo del Matadero, núme
ro 8, para las obras del pOligono llamado «EIl Bálcont!illoll, de la 
ctüdatl de OtiaclalaJ ara, y l'a desest!tt1acil'lh del rectit8tl de féPO
siclt'nl. prothdvido cohl:d'á el an terlor . debefi10s revot\at , revoca .. 
11100 los expreBildoo aJCtbs adfuiniStttl,tiVos, por t1tJ ha11!i,t'1le i!.jus
tádos á dl:ireé!id. dedar!Lb.dti, eh sU lu!tat , ~l ttUI:i M!8te al reéu
ffeh te Ii ser it1deírtn li Ptld por los perjUi(!lbS tlCáSiotiaati8 por 
ll!. eJtpresat!a exproplaclt'ln ehlá cnntidad de seiseiehtM mil t>~ 
t áS, que habrán de lílcteil:hehtátse en el 5 pof 100 Ptlr lIlecci6ii, 
cantidades que deberán ser sMisfechas al aotor por la Adminis
ti'áci6rt. jUi!1tatnente con los intetelleB legales de denitlfti que, 
eti su cMO, ptoceda..'1, slrt hacer especial declaI'll.cIÓfi filStI~to 
!i, 1M costas dE! este tectil'sb. 

As! POt esta ntiestfa setltencia, que se putlllCttfíl eh 4!-1 1t1361e
Uti Oficia1 dE!l Éstadoil e inSet tata Éih lit «CóleCéi6tl. Legl.sla,tiva», 
définttiv!U1iehW jUzgá,ndo, 10 ptútlUt1ciamos. ttiá.>tltt!Utitié y flr
fu·áthos.» 

j!jti su vir tud . estE! Ministerio h!t Wí1ldo a bl@h . diiitllj,til!f . se 
cumpla en sUS ptopiOs térmlt10s la referida ~htetici!l., ¡julJlilláh
dose é1 ~ludioo fallo ~rt e1 itBdletih Oficial d.é1 E!!tttdó", todó en 
eilltlplimietito de 10 ptevehido @h la Ley de ~7 dt! tilieiefii,llre 
de 19M. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efeotoiS. 
Dios g1,larde a V. l. muchos ·años. 
Madrid . 1 de febrero de 1967. 

MA:tt't:rNE~ sAMbItl!lz-AltJONA 

Ilmo. Sr. Director-Oerente de Urbaniz·ación. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 10.748, interpuesto por don 
Eliseo Rodríguez Arias contra Ordenes de 18 de no
viembre de 1961 y 4 de marzo de 1963. 

Ilmo. S1'.: Eh el recUtSQ conten~ioso-admihiátra.tivo núme
ro 10.14B, segUido en üílica InstatiCiá atite la ~!iia Quinta del 
TribUhal Supremo, interpuesto por don El~ !to&fguez Arias, 
demandan,te, y la Administración General, demandada, contra 
las Ordenes de este Minísterio de 18 de noviembre de 1961 y 4 de 
marzo de 1963, sobre delimitación y exptopiaciónu dé la. tlM'oela 
ntlmero 609 , si,ta en el poUgotio «Fingo!», segtihdií. f~. de Lugo, 
se · ha dictado con fecha 21 de abril de 1966 5e'fitktiéla, ~a 
pQt1te disposItiva es como sigue : . 

t1<'álhtmas: Que ha datido lUgru- !i la ihádrhl.$ibllidad Il~a 
por él r~resetitante de la Adt1lií1iStracitdi, debelnoe éstífilar 
t estimamos, eh pat·te, el tetlitSO oot1tenci~il;t;tMtvo !ti-


